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Exacerbación del centralismo y
ausencia de la autonomía

territorial en Colombia. Necesaria
mutación del estado unitario. 



Como Aureliano tenía en esa época nociones muy confusas sobre las diferencias entre
conservadores y liberales, su suegro le daba lecciones esquemáticas. Los liberales, le decía, eran
masones; gente de mala índole, partidaria de ahorcar a los curas, de implantar el matrimonio civil y
el divorcio, de reconocer iguales derechos a los hijos naturales que a los legítimos, y de despedazar
al país en un sistema federal que despojara de poderes a la autoridad suprema. Los conservadores,
en cambio, que habían recibido el poder directamente de Dios, propugnaban por la estabilidad del
orden público y la moral familiar; eran los defensores de la fe de Cristo, del principio de autoridad,
y no estaban dispuestos a permitir que el país fuera descuartizado en entidades autónomas. Gabriel
García Márquez, Cien Años de Soledad (1967).



PRIMERA PARTE
Algunas consideraciones
teóricas para la reflexión

inicial



Estamos
hablando de

formas de Estado
o de modelos de

organización
territorial

Estado unitario,
regional y/o
autonómico,
federal, the
devolutionCada una de estas formas de

estado tienen un referente
constitucional histórico. La

práctica genera diversas
formas de asunción de un

mismo modelo, pero
algunas constantes o

elementos son
fundamentales para efectos

de diferenciación.

¿Hasta dónde la
distribución

territorial del
poder?



En pleno siglo XXI los libros de Teoría del Estado, Derecho Constitucional
y de Derecho Administrativo deben mutar a la flexibilización de las  
definiciones tradicionales invocadas para hablar de la organización
territorial. Estados unitarios altamente descentralizados, plurales y
plurinacionales, Estados federales de ejecución o unitarios, Estados
regionales o autonómicos centralizados o federalizados, u otras formas de
leer el tema de la organización territorial.



Eso de la teoría tradicional de las formas de Estado o de las formas
puras de organización territorial, ya no encuentra paz en los títulos
constitucionales dedicados a la forma de organización territorial ni
en la práctica más centralista o descentralista que pueda darse de
forma independiente al modelo invocado como principio pilar, ya
que muchas veces no corresponde con la filosofía territorial
constitucional, además del cruce perverso que puede tener este
asunto con las marcas presidenciales y hasta autoritarias muy
propias del mundo de América Latina o por la poca generosidad del
estado centro (influencia napoleónica) con las divisiones
territoriales, a las que se miran con desdén y bajo criterios de
minoría de edad, coloniales y de exclusión. 



Así las cosas, las formas de estado tradicionales, en plena hibridación,
dan lugar a lecturas más abiertas, flexibles, heterogéneas e incluso
descoloniales de la organización territorial. El mejor ejemplo de la
hibridez y cruce de las formas de Estado, lo podemos encontrar en las
definiciones constitucionales que se leen para el caso de Bolivia y
Ecuador que sin dejar de ser unitarios se complejizan y se ubican por
fuera de la categoría histórica de estado nación. 



Bolivia, por ejemplo, se identifica ahora, tal
como se lee en su artículo 1o constitucional
(2009), como un “Estado Unitario Social de
Derecho Plurinacional Comunitario, libre,
independiente, soberano, democrático, intercultural,
descentralizado y con autonomías”, fundado en los
principios de pluralidad y pluralismo político,
económico, jurídico, cultural y lingüístico, por
su puesto, sin afectar el proceso de integración
territorial del país. Impensable esta definición
de modelo en la teoría tradicional de las formas
de Estado.



Con menos vuelo, pero también con amplia hibridez y
complejidad, se lee el artículo 1o de la Constitución
ecuatoriana (2008), la cual invoca a su Estado como un
“Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático,
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y
laico”. Organizado en forma de república y
descentralizado. Inspirado por la soberanía popular, como
fundamento de la autoridad, y ejercida, tal como se lee en
el texto constitucional, a través de los órganos del poder
público y de las formas de participación directa previstas
en la Constitución. Estados unitarios plurinacionales,
plurales y con marca ancestral, un tema impensable a
finales del siglo XX, por lo menos en aquel momento en
que se llevó a cabo la creación de la Constitución Política
de Colombia de 1991 (Yrigoyen, 2015).



¿El modelo federal como la¿El modelo federal como la
  mejor familia territorial?mejor familia territorial?



En general, se habla del Estado federal como el modelo territorial por
excelencia para garantizar la autonomía territorial, ya sea construído de
abajo hacia arriba (Estados Unidos) o de arriba hacia abajo (Bélgica).
Este modelo se encuentra “en su forma ideal” al extremo del  Estado
unitario. Una forma de Estado que integra al centro con los estados
parte o las entidades territoriales bajo un reparto de poder enmarcado
en el principio de autonomía territorial que implica, en teoría,
potestades constitucionales, legislativas, normativas, admininistrativas,
financieras y fiscales, económicas y de desarrollo y hasta judiciales para
las partes (de preferencia en el nivel intermedio de gobierno: estados,
provincias, cantones lánder, o la definición que corresponda)



Cuyo punto de partida es casi soberano y luego en alianza, de
menor vuelo, pero eso sí de carácter autónomo. No siempre el
punto de partida estará cifrado en la fuerza soberana de las
partes, pero la simple apuesta constitucional puede generar a
mediano o largo plazo las capacidades institucionales suficientes
para hacer de las partes sujetos políticos autónomos.



Estado federal. Según el Diccionario de la Real Academia Española, es el Estado

en el que las distintas competencias constitucionales se distribuyen entre el

gobierno central y los Estados particulares que lo conforman (Real, 1).

Proviene del latín foederatio, que significa “alianza”. Poder central de un Estado

federal. Unión estable de Estados en la que la relación entre los miembros se

ordena bajo los principios de unidad, autonomía, jerarquía y participación.

Estado Federal (Real, 3) y, por último, Federalismo, que proviene de la pala-bra

foedus, que significa unión (Maldonado, 1992, p. 811), sistema de federación

entre cor-poraciones o estados (Real, 2).

https://revistas.unilibre.edu.co/index.php/advocatus/article/view/9748/8757



"En términos generales, el sistema federal se basa en una
fuerte separación de poderes que le da estructura al
Estado liberal de derecho, se respetan los ciudadanos y se
establece un equilibrio entre municipio, región y centro
político. Según Barry Weingast, en el federalismo la
competencia entre los gobiernos locales por factores de la
producción e ingresos tributarios limita la autoridad
discrecional de cada cual y desata las fuerzas productivas.
El sistema requiere, además, de una restricción
presupuestal fuerte que obliga al recaudo tributario e
impide la emisión excesiva del banco central, las
transferencias fiscales entre distintos niveles de gobierno
están limitadas y ninguno puede abusar del
endeudamiento público. Todo ello incentiva una
ejecución del gasto cuidadosa y responsable, mediada por
la representación de los contribuyentes, además de la
función de una procuraduría independiente que lo vigila."
https://www.elespectador.com/opinion/columnistas/salo
mon-kalmanovitz/la-constitucion-de-1863/



Pero la práctica federalPero la práctica federal  
también es asimétricatambién es asimétrica



En este punto, es necesario recordar la conclusión realizada por
Vanessa Suelt Cock (2019), luego de analizar las vicisitudes de los
estados de América Latina que adoptaron el modelo de organización
federal:

Los estados federales Latinoamericanos continúan guardando rasgos
centralizadores del funcionamiento territorial colonial, los cuales se
expresaron desde las primeras constituciones del siglo XX. Esto aunado
con los gobiernos militares del siglo XX, altamente centralizados, y el
fuerte presidencialismo, luego del restablecimiento de la democracia,
ha conducido a la concentración de las competencias y recursos en el
nivel central. Es decir, los casos estudiados presentan tendencias
centrípetas en la distribución de competencias y recursos. Lo que
implica que no se configure adecuadamente el principio federal como
una forma de equilibrio de poder entre las esferas políticas de los
estados y la federación. Ahora bien, también se observa que existen
reformas e iniciativas para equilibrar el reparto de recursos entre los
estados. Esta tendencia de ser reforzada puede fortalecer esta esfera de
gobierno generando un cambio en la distribución territorial del poder
y económico; ello permitirá la posibilidad de encontrar mecanismos
para la toma de decisiones comunes que no estén en la lógica de la
imposición, sino en la de la cooperación y el diálogo (p. 91). 

En este punto, es necesario recordar la conclusión realizada por
Vanessa Suelt Cock (2019), luego de analizar las vicisitudes de los
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expresaron desde las primeras constituciones del siglo XX. Esto aunado
con los gobiernos militares del siglo XX, altamente centralizados, y el
fuerte presidencialismo, luego del restablecimiento de la democracia,
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centrípetas en la distribución de competencias y recursos. Lo que
implica que no se configure adecuadamente el principio federal como
una forma de equilibrio de poder entre las esferas políticas de los
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reformas e iniciativas para equilibrar el reparto de recursos entre los
estados. Esta tendencia de ser reforzada puede fortalecer esta esfera de
gobierno generando un cambio en la distribución territorial del poder
y económico; ello permitirá la posibilidad de encontrar mecanismos
para la toma de decisiones comunes que no estén en la lógica de la
imposición, sino en la de la cooperación y el diálogo (p. 91). 



Al extremo el Estado unitarioAl extremo el Estado unitario





Se suele identificar a Colombia con un ADN marcado por el
centralismo y con adscripción constante en la forma de
Estado unitario. Esta clase de lectura es posible a partir de las
diversas apuestas que ha realizado Colombia en su fase
republicana, asunto que se lee de forma literal en las
constituciones políticas de 1821, 1830, 1832, 1843, 1853, 1886 y
1991, con leves excepciones en el mundo del federalismo, tan
satanizado por la historia de la regeneración que aún pervive,
en las constituciones de 1858 y 1863 (Estupiñán, 2021).
Lectura literal ya que en la práctica cada una de estas
constituciones pueden tener complejas interpretaciones y
tensiones reales entre los/as diversos/as actores/ras, pueblos,
nacionalidades, el Estado centro y las propias entidades
territoriales.  



Esta lectura “elitista” y desde las constituciones desconoce la
otra historia, esa que apenas se está construyendo desde los

años 80, que para el caso de Colombia se ha identificado
como la nueva historia o la historia crítica (Múnera, 2005) .
De hecho, los últimos vientos descoloniales o decoloniales

(Estupiñán et al ., 2022), también marcan una nueva lectura
de la organización territorial más allá del tema español y

francés, por lo menos, para aquellos estados que asumieron
la forma de república unitaria luego de sus procesos de

construcción  de independencia.



Hoy es impensable una lectura tan
limitada de la distribución del poder

en el territorio. En otras palabras,
hoy es impensable leer con lentes de

Estado unitario eurocéntrico a la
variada geografía de los Estados de

América Latina y, de manera
concreta, al caso de Colombia.



El clásico Luciano Vandelli anotaba en el prólogo
del libro colectivo titulado: Plurinacionalismo y
centralismo (2017), que el Estado unitario tenía
múltiples caras caracterizadas según la variedad de
modalidades y de formas. De hecho, de una manera
difusa, se trata de descentralizaciones de
características significativamente asimétricas,
alejadas de la homogénea uniformidad heredada de
la tradición, según el modelo heredado -a través de
instituciones del ordenamiento jurídico español-
por los esquemas que se remontan a la Revolución
Francesa de 1789 y redefinidos, en perspectiva
centralista, por Napoleón. (Vandelli, 2017, p. 27)



El Estado unitario se caracteriza por tener un solo centro de impulsión
político que, a su vez, concentra las funciones Ejecutiva, Legislativa y Judicial

en órganos del Gobierno Central, como, asimismo, de cierta desconcentración
o cierta descentralización administrativa.

HUMBERTO NOGUEIRA ALCALÁ

IMPOSIBLE LEER DESDE ESTE MODELO CLÁSICO DE FORMAS DE ESTADO



Y  del regional
autonómico. Apenas

unos comentarios



Puede predicarse de la historia constitucional
española del siglo XX, una persistente constante
compuesta inicialmente por unos acendrados
principios federalistas, para una desembocadura
final en una vertiente, meramente autonomista; o
si se quiere, la iniciática postulación o previsión
de unos parámetros federalizantes para concluir
en la modestia de los planteamientos meramente
estatutistas, fácil de considerarse como de tono
menor frente a la amplitud federalista.
José Manuel Castells.



Sin duda, un Estado complejo y sui generis
compuesto por nacionalidades y regiones, que
incluso lograron reivindicar la autonomía por
momentos, tal como lo hicieron las
comunidades históricas de Cataluña, País Vasco
y Galicia quienes plebiscitaron proyectos de
estatutos a propósito de la Constitución de 1931
y de la configuración del Estado “integral” como
una propuesta intermedia entre la unidad y las
ideas federales. Luego décadas de franquismo y
fascismo.



Es importante recordar que entre 1823 y 1927 se crearon 50 provincias españolas,
las cuales actuaron en calidad de órganos de la administración periférica del
Estado. La agrupación “libre” y “espontánea” de dichas provincias, conforme a la
autorización de los artículos 2º y 143 de la Constitución española, dieron lugar al
nacimiento de las denominadas Comunidades Autónomas – CCAA[. En general,
un proceso llevado a cabo a partir de la unión de las viejas provincias cuyas
características históricas, culturales y económicas les fueran comunes, tal como
se lee a continuación:



Artículo 2º. La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la
Nación española,  patria común e indivisible de todos los españoles, y
reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y
regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas.
Artículo 143. 1. En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el
artículo 2 de la Constitución, las provincias limítrofes con características
históricas, culturales y económicas comunes, los territorios insulares y las
provincias con entidad regional histórica podrán acceder a su autogobierno y
constituirse en Comunidad Autónoma con arreglo a lo previsto en este Título
y en los respectivos Estatutos (…).
Quedó, entonces la división territorial establecida en CCAA, provincias y  
municipios.

17 COMUNIDADES AUTÓNOMAS, 52 PROVINCIAS Y 8122 MUNICIPIOS.



Se observa que el modelo español está atravesando dos procesos; por una
lado, un grado de descentralización que lo equipara como ya se ha
demostrado con el modelo federal, y por otro, una tensión profunda
suscitada por los partidos nacionalistas que impulsaron dicha forma de
Estado en el proceso constituyente de 1978, hoy reclamando la
confederación, la soberanía e incluso la independencia de España.
Posiciones que han enervado y radicalizado a los demás partidos y
regiones que acogieron el modelo español diseñado conforme el pacto de
1978 



En esta primera parte, se hace denotar que la simple
adscripción a un modelo de administración territorial o de
distribución territorial del poder, no es suficiente para
superar los desequilibrios territoriales ni los problemas de
equidad e inclusión, así como de la ausencia de paz,
dignidad y Estado de derecho en los territorios. Sin
embargo, la Teoría del Estado y el propio
constitucionalismo vuelven una y otra vez sobre categorías
tradicionales o tipos ideales para explicar el tema de la
organización territorial: unitario, federal o autonómico. Un
asunto que puede servir para clasificar, agrupar y analizar
tendencias, pero que convive con una crisis teórica
permanente, ante la diversidad de prácticas reales de los
modelos o formas de Estado.



Cualquier modelo territorial descrito, a grandes
rasgos,  por sí solo, no resuelve eso de la denominada
descentralización de las oportunidades ni la
construcción del Estado en los territorios. Tanto en
unitarios, federales o autonómicos, será una
combinación de elementos la que permitirá la
construcción de territorios en clave de dignidad y de
protección de derechos humanos, naturaleza, seres
vivos y más.



SEGUNDA PARTE
Colombia: ¿Cómo superar el ADN unitario?



El estado unitario: una
constante constitucional

en mutación 



UNA CONSTANTE HISTÓRICA CONSTITUCIONAL
QUE APENAS TUVO UNA LEVE EXCEPCIÓN

DURANTE EL SIGLO XIX EN LA FASE FEDERAL

UN ESTADO UNITARIO COMO CONSTANTE
CONSTITUCIONAL HISTÓRICA, HOY EN

MUTACIÓN 
LOS VIEJOS ESTADOS  FUERON DESPOJADOS DE

TODA POSIBILIDAD DE AUTONOMÍA DESDE LA
CONSTITUCIÓN DE 1886: PIERDEN COMPETENCIAS

CONSTITUCIONALES, LEGISLATIVAS,
ADMINISTRATIVAS, FINANCIERAS Y MÁS. TODO SE

REDUCE A LA DESCENTRALIZACIÓN
ADMINISTRATIVA. 

EL SIGLO XX SE CARACTERIZA POR LA
HOMOGENIZACIÓN DEL MODELO, TODOS

IGUALES Y REDUCIDOS FRENTE AL ESTADO
CENTRAL. CON ALGUNAS LEVES EXCEPCIONES

O HECHOS DIFERENCIALES. 

LA PRIMERA OLA DE LA DESCENTRALIZACIÓN
LLEGA EN LA FASE FINAL DE LA CONSTITUCIÓN
DE 1886 (DÉCADA DE LOS 80 DEL SIGLO XX, MUY
DE LA MANO DEL PROCESO DE REDUCCIÓN DEL

ESTADO, PRIVATIZACIÓN Y DE MODELO
NEOLIBERAL PROPIO DE LA ÉPOCA.  TODO

DENTRO DEL MARCO DEL ESTADO UNITARIO



ARTICULO 1o. Colombia es un Estado social de
derecho, organizado en forma de República
unitaria, descentralizada, con autonomía de sus
entidades territoriales, democrática,
participativa y pluralista, fundada en el respeto
de la dignidad humana, en el trabajo y la
solidaridad de las personas que la integran y en
la prevalencia del interés general. 



UNIDAD EN MEDIO DE LA
DIVERSIDAD 

Fotografía Julián Bermúdez



República
Unitaria 



"Según la jurisprudencia constitucional, el principio unitario implica que todos los órganos del
Estado - incluidos los de nivel territorial- hacen parte de la unidad política del Estado. Este
principio se ve reflejado, a su vez, de acuerdo con la Corte, en las potestades de la soberanía, tales
como la dirección de la política macroeconómica, el acuño de la moneda, el manejo de las
relaciones internacionales, el ejercicio de la función jurisdiccional y de la función legislativa, el
mantenimiento del orden público, pues todos estos asuntos son competencia del Estado, razón
por la cual “las entidades territoriales carecen de competencias en estas materias y, por lo tanto, su
autonomía no es absoluta, sino que se encuentra subordinada al ejercicio de estas potestades
estatales. Así, el sometimiento de las entidades territoriales a la Constitución Política y a las leyes
de la República, son elementos que garantizan que la autonomía de las entidades territoriales se
ejerza dentro del Estado Unitario”

SENTENCIAC-353A/2021



Sin embargo, para la Corte, la formulación dispuesta en el artículo 1° de la Constitución establece
un modelo fundado en la armonización de la distribución de competencias entre la Nación y las
entidades territoriales. En ese sentido, la enunciación del artículo 1° de la Constitución procura la
organización territorial unitaria del Estado y, a su vez, el principio de autonomía de las entidades
territoriales, en consecuencia, enmarcados en los principios de coordinación, concurrencia y
subsidiariedad (art.288 superior), el concepto de unidad no puede confundirse con el centralismo
y hegemonía “pues la forma del Estado unitaria no choca con el reconocimiento de la diversidad
territorial”.

SENTENCIAC-353A/2021



PLURALISMO

UN MODELO INSPIRADO EN PRINCIPIOS

SOLIDARIDAD

PREVALENCIA
DEL INTERÉS

GENERAL
DIVERSIDAD

ÉTNICA Y
CULTURAL

PROTECCIÓN
RIQUEZAS

CULTURALES Y
NATURALES DE

LA NACIÓN

DEMOCRACIA



DIGNIDAD
HUMANA

REPÚBLICA
UNITARIA 

DESCENTRALIZA
CIÓN

AUTONOMÍA
TERRITORIAL DEMOCRACIA

PARTICIPACIÓN

ESTADO SOCIAL
DE DERECHO

UN MODELO INSPIRADO EN PRINCIPIOS



PLURALISMO

Defensa de los principios y derechos
fundamentales; igualdad real y
efectiva de todos; protección a la
población vulnerable o con debilidad
manifiesta; orden económico social
justo; dignidad; pluralismo y
diversidad étnica de la nación;
solidaridad y dignidad; constitución
ecológica; interés general y gasto
social en clave de equidad. 

Pluralismo que también tienen
consecuencias en el escenario
territorial. A manera de ejemplo: 

ESTADO UNITARIO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1991
CON DESCENTRALIZACIÓN Y AUTONOMÍA DE
LAS ENTIDADES TERRITORIALES 

ESTADO SOCIAL DE
DERECHO

"Las comunidades indígenas no sólo tienen
autonomía administrativa, presupuestal y
financiera dentro de sus territorios sino
también autonomía política y jurídica. Esa
autonomía jurídica se ejerce de acuerdo a
los usos y costumbres de la comunidad
indígena siempre que no vulnere la
Constitución ni la ley. Dicha autonomía
jurídica, se ampara en que según del
artículo 246 Superior las autoridades de los
pueblos indígenas pueden ejercer funciones
jurisdiccionales dentro de su ámbito
territorial, de conformidad con sus propias
normas y procedimientos, siempre que no
sean contrarios a la Constitución y leyes de
la república." 

DEMOCRACIA Y
PARTICIPACIÓN

Plebiscito, referendo,
consulta popular, cabildo
abierto, iniciativa legislativa y
revocatoria del mandato

"En lo que se refiere a las llamadas
restricciones competenciales del
pueblo en la consulta popular, la
Corte Constitucional ha señalado de
forma expresa la imposibilidad de
realizar consultas populares sobre
asuntos ajenos a las competencias de
las autoridades territoriales o sobre
aquellos que tengan incidencia en los
asuntos nacionales o
departamentales."

De todo el anterior recuento
jurisprudencial se concluye que, dentro
del marco de la democracia participativa,
la consulta popular es un mecanismo
idóneo para que la ciudadanía decida, a
través de una respuesta afirmativa o
negativa, sobre asuntos nacionales,
departamentales, municipales, distritales
o locales. No obstante, dependiendo del
nivel a tratar, la consulta se encuentra
limitada por reparto de competencias
establecidas en la Constitución y en la
Ley"

DEMOCRACIA Y
PARTICIPACIÓN



DIGNIDAD

"Es importante precisar, en esta
oportunidad, que los grupos étnicos
que son titulares del derecho a la
consulta previa, en Colombia, son los
grupos indígenas y las comunidades
afrodescendientes constituidas
como tal, bajo el régimen legal que
les es propio. Las comunidades
negras son titulares de los derechos
constitucionales fundamentales a la
propiedad colectiva de sus
territorios ancestrales, al uso,
conservación y administración de
sus recursos naturales, y a la
realización de la consulta previa en
caso de medidas que les afecten
directa y específicamente."

ESTADO UNITARIO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1991
CON DESCENTRALIZACIÓN Y AUTONOMÍA DE
LAS ENTIDADES TERRITORIALES 

DIVERSIDAD ÉTNICA
Y CULTURAL

"El núcleo esencial de la autonomía y
autodeterminación de las comunidades
indígenas, según las jurisprudencia
constitucional, recae en la potestad de
gestionar y satisfacer sus intereses
propios en el marco territorial que
habitan (artículo 287 CP), por
consiguiente, cualquier interferencia
del Estado debe, primero, estar
fundamentada en la Constitución y la
ley; segundo, tratar de medidas útiles y
necesarias para la protección de los
derechos fundamentales o colectivos
involucrados; y, tercero, ser las medidas
menos gravosas para la autonomía
política de dichas comunidades
étnicas."

DEMOCRACIA Y
PARTICIPACIÓN

"Por su parte, la jurisprudencia de este
Tribunal ha encontrado tres lineamientos
claros y diferenciables con relación al objeto
de protección del enunciado normativo
“dignidad humana”: (i) entendida como
autonomía o como la posibilidad de diseñar
un plan vital y determinarse según sus
características, es decir, vivir como se
quiera; (ii) como ciertas condiciones
materiales concretas de existencia, o sea
vivir bien; y (iii) entendida como
intangibilidad de los bienes no
patrimoniales, integridad física y moral, en
otras palabras vivir sin humillaciones"





Principio de
autonomía
territorial



AUTONOMÍA POLÍTICA 

AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA 

AUTONOMÍA FISCAL 

AUTONOMÍA NORMATIVA 

AUTONOMÍA TERRITORIAL 
La autonomía territorial en la Constitución tiene contenidos multitemáticos:

“Confiere a cada uno de los niveles territoriales la capacidad para
elegir a los propios gobernantes, como fuente directa de legitimidad
democrática (por ejemplo, alcaldes, concejales, gobernadores y
asambleístas)”

“En virtud de la cual se confiere a cada uno de los niveles territoriales
las competencias para manejar de manera independiente los asuntos
que se encuentran bajo su jurisdicción”

“En virtud de la cual se confiere a cada uno de los niveles
territoriales [la competencia] para fijar tributos, participar en las
rentas nacionales y administrar de manera independiente los
propios recursos”

 "A través de la cual se confiere a cada uno de los niveles territoriales
la capacidad de auto-regularse en aquellas materias específicas
que no trasciendan o desborden el interés exclusivamente local o
regional”

Sentencia C-353A/2021



OTROS PRINCIPIOS

SUBSIDIARIEDAD

COORDINACIÓN CONCURRENCIA



Principio de
autonomía
territorial

DISTRITOS 

REGIONES 

PROVINCIAS

DEPARTAMENTOS

TERRITORIOS
INDÍGENAS 

MUNICIPIOS



PRINCIPIO DE ASOCIATIVIDAD
TERRITORIAL Y TODAS SUS POSIBLIDADES

SUPRAMUNICIPALES Y
SUPRADEPARTAMENTALES



Que se han venido construyendo en el Siglo XXI
Otros principios para la asimetría 

Le
y 

14
54
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e 

20
11



DEMOCRACIA
TERRITORIAL

AUTONOMÍA
TERRITORIAL

CAMBIO CLIMÁTICO

INCLUSIÓN

EQUIDAD

PRINCIPIOS MISIÓN DE
DESCENTRALIZACIÓN



ARTICULO 302. La ley podrá establecer para uno o varios Departamentos diversas capacidades y competencias de gestión
administrativa y fiscal distintas a las señaladas para ellos en la Constitución, en atención a la necesidad de mejorar la administración

o la prestación de los servicios públicos de acuerdo con su población, recursos económicos y naturales y circunstancias sociales,
culturales y ecológicas.

En desarrollo de lo anterior, la ley podrá delegar, a uno o varios Departamentos, atribuciones propias de los organismos o entidades
públicas nacionales.

ARTICULO 320. La ley podrá establecer categorías de municipios de acuerdo con su población, recursos fiscales, importancia
económica y situación geográfica, y señalar distinto régimen para su organización, gobierno y administración.



CONSTITUCIÓN POLÍTICA

ARTICULO 320. La ley podrá establecer categorías de municipios de acuerdo con su
población, recursos fiscales, importancia económica y situación geográfica, y señalar

distinto régimen para su organización, gobierno y administración.



¿TODOS LOS
TERRITORIOS NARP

DESEAN SER
ENTIDADES

TERRITORIALES?
REQUIEREN OTRA

FORMA DE
ORGANIZACIÓN
TERRITORIAL?

¿LOS
TERRITORIOS
INDÍGENAS Y

NARP NECESITAN
DE OTRAS
OPCIONES

TIPOLÓGICAS? ¿LOS TERRITORIOS
RURALES Y CAMPESINOS

REQUIEREN DE
AUTONOMÍA

TERRITORIAL Y DEL
ESTATUTO DE ENTIDAD

TERRITORIAL?

¿Y LOS
RESGUARDOS QUE
NO QUIEREN SER

TERRITORIOS
INDÍGENAS?

¿Una organización territorial
para la inclusión?



Visto así de plano, todo estaría bien y
perfectamente diseñado, pero las
cifras arrojan un modelo unitario

inequitativo, excluyente, centralista y
hasta racista



TERCERA PARTE
Grandes temas que ameritan una contundente intervención del modelo

territorial. ¿Mutación del Estado unitario?



En 32 años hemos avanzado, pero toda
la geografía nacional presenta
asimetrías que para algunos son leídas
como esperanza y para otros como
abandono 



A este ritmo ¿cuántos niños morirán más y cuántas
vidas se salvarán? Descentralización es Estado
Social de Derecho en toda la geografía nacional,
dignidad en los territorios, derechos humanos,
derechos de la naturaleza y descentralización de la
economía y de las oportunidades.



Avances cuantitativos, no hay duda. Pero la
dignidad y la vida están cifradas en lo cualitativo.

¿SERÁ QUE EL MODELO DE ESTADO UNITARIO ESTÁ
AGOTADO?



ESTADO DE COSAS INCONSTITUCIONAL 
EN LOS TERRITORIOS



Una descentralización andina que no llega a los
territorios violentados ni de las fronteras  



Las cifras de la exclusión vistas por el
equipo técnico de la Misión de la
Descentralización y los/as expertos/as
en cifras



Darío Indalecio Restrepo, Director Misión de Descentralización 







COBERTURA: 99%

LOS DEPARTAMENTOS CON MENOR PORCENTAJE DE AFILIACIÓN SON 
VAUPÉS 68.54%, 

VICHADA 69.60%, 
CUNDINAMARCA 74,36% 

Y CHOCÓ 80.02%

S
A

LU
D

 Las cifras se agravan cuando se miran en clave territorial:



Cobertura en educación, sí. De hecho el último
índice nacional de competitividad nos entregó las

últimas cifras de aumento de la cobertura,
particularmente en los niveles secundaria y

media.

 LA BRECHA URBANO-RURAL HA AUMENTADO ENTRE 2013 Y 2018 EN 0,8
PP, LO QUE SE EVIDENCIA EN LAS DIFERENCIAS ENTRE CIUDADES:

MIENTRAS QUE EN BOGOTÁ Y DEPARTAMENTOS COMO CUNDINAMARCA,
QUINDÍO Y BOYACÁ LA COBERTURA EN EDUCACIÓN MEDIA ES IGUAL O

SUPERIOR A 51 %, EN VICHADA, GUAINÍA Y VAUPÉS SE ENCUENTRA POR
DEBAJO DEL 15 %.

ED
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El asunto se complejiza  en los temas de alta heterogeneidad en
materia de acceso y cobertura a nivel subnacional. 

Entre 2001 y 2020, la tasa de
cobertura neta en secundaria

pasó de 53 % a 96 %, mientras que
en el caso de la educación media
aumentó 20 pp, ubicándose en

81% en 2020. 



Darío Indalecio Restrepo, Director Misión de Descentralización 



CUARTA PARTE
Estudio de caso: Estado de cosas
inconstitucional en la Guajira.  



Mediante sentencia T-302/2017 la Corte
Constitucional 

“constató una vulneración generalizada, injustificada y
desproporcionada de los derechos fundamentales al agua, a la
alimentación, a la seguridad alimentaria y a la salud de los niños y
niñas del pueblo Wayúu. Además constató que las vulneraciones a
los derechos fundamentales son causadas por múltiples causas
dentro de las cuales se destacan fallas estructurales del Gobierno
Nacional, del Departamento de La Guajira, de los municipios
demandados y de algunas de las autoridades tradicionales Wayúu.
En consecuencia la Corte observa que en el Departamento de La
Guajira se presenta un estado de cosas inconstitucional en
relación con los derechos de los niños y niñas del pueblo Wayúu.”



En esta sentencia la Corte
emitió 210 órdenes para que
25 instituciones trabajen por
la protección de los derechos
del pueblo wayúu al agua, la
alimentación y la salud, entre
otros.

Ordenó crear un mecanismo especial de
seguimiento y evaluación de las políticas
públicas 
Fijó unos objetivos mínimos para que la
Guajira salga de la crisis, esto incluye: aumento
de la accesibilidad y calidad del agua; mejora
en la calidad y cobertura de los programa de
atención alimentaria; mejorar la movilidad de
las comunidades Wayúu que residen en zonas
rurales dispersas, etc. 

Entre otras cosas la Corte: 



Según la Corte, para dar por superado el estado
de cosas inconstitucional en este asunto se
requiere que los niños y niñas wayuu tengan al
menos las mismas oportunidades de “construir
un plan de vida en condiciones dignas” que
tienen las niñas y niños del resto del país.



Aún así... 



"Siglo XXI, en La Guajira, dos
terceras partes de la población
viven en situación de pobreza,
siendo el departamento con la
incidencia más alta,  el 67,4 %,
seguido por Chocó con 63,4 %; en
contraste el promedio nacional
era de 39,3 %, y la menor tasa la
tenía Cundinamarca con 22,8 %.
Enormes e injustificadas
diferencias regionales." 

Mauricio Cabrera 



"La situación de pobreza extrema o miseria es la de aquellas personas
que no tienen ni siquiera para la alimentación básica, pues sus
ingresos mensuales en 2021 eran inferiores a 161.000 pesos. De nuevo
La Guajira tiene el deshonroso primer lugar con un 40,4 % de su
población en esas condiciones, que es más de tres veces el promedio
del resto del país, y nueve veces más que el departamento con
mejores condiciones que es Risaralda con el 4,8 %"

Mauricio Cabrera 



Decreto 1085 de 2023 
“Por el cual se declara el Estado de Emergencia Económica, Social

y Ecológica en el departamento de La Guajira." 

Que el departamento de La Guajira atraviesa una grave crisis humanitaria que se estructura
fundamentalmente en la falta de acceso a servicios básicos vitales, materializada en causas múltiples, tales
como: (i) La escasez de agua potable para el consumo humano; (ii) la crisis alimentaria por dificultades para el
acceso físico y económico a los alimentos; (iii) los efectos del cambio climático acentuado por los climas
cálido desértico y cálido árido que predominan en el territorio y que viene afectando profundamente las
fuentes de agua; (iv) la crisis energética y la falta de infraestructura eléctrica idónea y adecuada, en especial en
las zonas rurales, a pesar de que la Guajira cuenta con el más alto potencial para la generación de energía
eólica y solar del país; (v) la baja cobertura para el acceso a los servicios de salud, en especial en zonas rurales;
vi) la baja cobertura en el sector de educación, con altos índices de deserción escolar, infraestructura de baja
calidad y malas condiciones laborales para educadores; situaciones que son más notorias en la zona rural, en
donde las comunidades indígenas atienden clases en condiciones precarias, vii) así como otros problemas de
orden social, económico y político que inciden en la situación de emergencia humanitaria .

PRESUPUESTO FÁCTICO 



Decreto 1085 de 2023 
“Por el cual se declara el Estado de Emergencia Económica, Social

y Ecológica en el departamento de La Guajira." 

Que la grave crisis humanitaria de La Guajira se viene intensificando a partir de junio 2023 por los eventos
sobrevinientes e inesperados tales como, a) la llegada temprana de la temporada de ciclones tropicales, b) el
Fenómeno de El Niño, y su potencial de pasar de categoría moderado a fuerte y, c) la temporada Seca y el
déficit de precipitaciones presentes en el primer semestre que de incrementarse agravarán las situaciones
ya existentes en el departamento de La Guajira, i) un ecosistema de desierto; (ii) el 100% de las Cabeceras
Municipales susceptibles al desabastecimiento de agua en temporada seca; (iii) zona donde se concentran las
áreas deficitarias en términos hídricos, siendo una región mucho más vulnerable a la degradación; (iv) índice
de Vulnerabilidad Hídrica -IVH- en categoría muy alta y en alta; (v) Índice de alteración potencial de calidad
del Agua, en categoría Muy Alta, Alta y media Alta, e (vi) Índice de Uso de Agua (IUA) con aumentos en las
condiciones críticas, lo que indica que la demanda es superior a la oferta disponible

PRESUPUESTO VALORATIVO 



Decreto 1085 de 2023 
“Por el cual se declara el Estado de Emergencia Económica, Social

y Ecológica en el departamento de La Guajira." 

Que no obstante las múltiples acciones adelantadas por autoridades locales del departamento de La Guajira y
por el Gobierno nacional, el catálogo de medidas ofrecidas por la legislación ordinaria ha resultado
insuficientes para enfrentar la crisis humanitaria que sufre el departamento y para conjurarla. Y muy por el
contrario la crisis humanitaria se ha venido agravando de forma inusitada e inopinada, resultando imposible
para el Gobierno nacional darle el manejo que corresponde a través de los mecanismos ordinarios existentes,
por cuanto se trata de mecanismos, en su mayoría de orden administrativo, que no permiten enfrentar, con
celeridad e inmediatez, una crisis de las dimensiones que viene afectando al departamento de La Guajira.
Esta crisis humanitaria, si bien se proyecta sobre gran parte de la población, afecta excesivamente, de forma
grave y sostenida, los derechos fundamentales y sociales de la población más vulnerable del departamento,
en particular de los niños y niñas, mujeres gestantes y de la población mayor adulta.

PRESUPUESTO SUFICIENCIA  



Sector salud
Agua y Saneamiento básico 
Sector agropecuaria y rural
Sector ambiente 
Sector educación 
Sector energía 
Sector transporte 
Sector tributos e inversiones 
Sector inclusión  
Sector de las tecnologías de la información
Sector de medidas prespuestales, planeación y contratación 

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.

Decreto 1085 de 2023 
“Por el cual se declara el Estado de Emergencia Económica, Social

y Ecológica en el departamento de La Guajira." 

MEDIDAS



Comunicado Corte Constitucional 

Sentencia C-383/23
M.P. Diana Fajardo Rivera - José Fernando Reyes Cuartas

LA CORTE DECLARÓ LA INEXEQUIBILIDAD, CON EFECTOS
DIFERIDOS POR EL TÉRMINO DE UN (1) AÑO, DEL DECRETO

LEGISLATIVO 1085 DE 2023

Posición mayoritaria decidió inexequibilidad y los efectos diferidos por el término de 1 año.
Consideró el cumplimiento de los presupuestos (i) fácticos y (ii) valorativos, pero el no cumplimiento
del presupuesto de suficiencia de la medida. 
La segunda posición minoritaria y derrotada estuvo en la línea de  exequibilidad condicionada, en el
sentido de aceptar la emergencia solo para enfrentar a corto plazo el agravamiento de la crisis
humanitaria de la Guajira. Esta posición consideró que se cumplieron los presupuestos fácticos,
valorativos y de suficiencia. 

La Corte estuvo dividida en dos posiciones:
1.

2.



“No obstante, consideraron que el Gobierno no puede hacer uso de los
mecanismos extraordinarios para tomar medidas estructurales y de largo
plazo, pues estas medidas deben ser adoptadas a través del Congreso de la
República y por los canales ordinarios. Por tanto, estimaron que sí se debía
declarar la inexequibilidad de los aspectos del decreto que habilitaban a
tomar medidas más allá de las urgentes para responder a la agravación de la
crisis humanitaria.” 







¿Y dónde quedó la descentralización y la
autonomía territorial en todo esto?



¿El Estado unitario, a 32 años del proceso
constituyente de 1991, resuelve en los territorios
pilares básicos del Estado Social de Derecho:
solidaridad, dignidad, pluralismo y paz?



¿Un simple ajuste o una nueva ola de
descentralización resolverá tamaños

desequilibrios o inequidades territoriales?



¿El federalismo, tal como ha sido
implementado en América Latina, resolverá el
asunto de la geografía de la esperanza, la guerra

y del abandono?



¿Una nueva apuesta territorial tendrá para el
caso colombiano un componente plural, de

diversidad, de solidaridad y de paz?



¿Hacia dónde debe mutar el
Estado Unitario en

Colombia?



G R A C I A S 


